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PROCESO EVALUADO: Gestión Jurídica – Seguimiento al  SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROCESOS 

JUDICIALES – SIPROJ BOGOTÁ. – fecha de corte: al 30 de junio de 2018. 

DIRECCIÓN EVALUADA:  

- Oficina Asesora Jurídica  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL LÍDER DEL PROCESO/DEPENDENCIA EVALUADA:  

-  Paula Susana Ospina Franco  – Jefe Oficina Asesora Jurídica. 

NOMBRE DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA A APLICAR: Seguimiento al cumplimiento de las normativas 

relacionadas con el registro de información y actualización de procesos judiciales en los que se encuentra 

involucrada la SDS, como la respectiva calificación del contingente trimestral de los procesos a su cargo, en el 

sistema de información SIPROJ BOGOTÁ – fecha de corte 30 de junio de 2018.  

PERIODO EVALUADO: 01/04/18 AL 30/06/18 

FECHA DE INICIO DE LA EVALUACIÓN: 24/09/2018  

FECHA DE TERMINACIÓN DE LA EVALUACIÓN: 27/09/2018 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: SAIDA 

FERNANDA TARAZONA SAAD. 

TIPO DE PRUEBA: (Marque X)   SELECTIVA   VERIFICACIÓN                  SEGUIMIENTO    X  

1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA: Verificar el cumplimiento de los postulados normativos 

que regulan el registro y actualización de la actividad procesal de los asuntos judiciales donde es parte la 

SDS; de igual forma, la calificación del contingente relativo a los procesos a su cargo para el II trimestre de 

2018 en el Sistema de información de Procesos Judiciales - SIPROJ BOGOTÁ – (fecha de corte 30 de 

junio de 2018). 

2. CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN:  

- Decreto Distrital 175 de 2004 “Por el cual se dictan disposiciones para la gestión de obligaciones 

contingentes en Bogotá, D.C.” 

- Resolución 866 de 2004 “Por medio de la cual se adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión de 

las Obligaciones Contingentes en Bogotá D.C.”; modificada parcialmente por la Resolución 303 de 

2007. 

- Decreto 1716 de 2009 “Por el cual se reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de 

la Ley 446 de 1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001.” 

- Decreto 654 de 2011 “Por el cual se adopta el Modelo de Gerencia Jurídica Pública para las entidades, 

organismos y órganos de control del Distrito Capital." 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34710#13
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3992#75
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6059#V
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- Decreto 606 de 2011 "Por medio del cual se dictan disposiciones para el cumplimiento de las providencias 

judiciales y decisiones extrajudiciales a cargo de la Administración Distrital, y se dictan otras 

disposiciones." 

- Decreto 690 de 2011 “Por el cual se dictan lineamientos sobre la conciliación y los Comités de 

Conciliación en Bogotá, D.C." 

- Decreto 445 de 2015 “Por medio del cual se asignan funciones en materia de representación legal, judicial 

y extrajudicial, y se dictan otras disposiciones." 

- Art. 4 del Decreto 507 de 2013 “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría 

Distrital de Salud de Bogotá, D.C.” 

- Ley 1069 de 2015 “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector justicia y del 

derecho." Modificado parcialmente por el decreto No. 1167 de 2016. 

- Decreto 1167 de 2016 "Por el cual se modifican y se suprimen algunas disposiciones del Decreto 1069 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho" 

- Decreto 323 de 2016 “Por medio del cual se establece la Estructura Organizacional de la Secretaría 

Jurídica Distrital, y se dictan otras Disposiciones” 

- Circular 029 de 2017 Expedida por la Secretaría Jurídica Distrital y referida a la Calificación del 

Contingente Judicial.  

- Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Función Pública” 

- Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 

del Sector de la Función Pública” 

3. FUENTES DE INFORMACIÓN Y DATOS ANALIZADOS: Las fuentes de información consultadas y 
analizadas tienen origen tanto interno como externo, cuya recolección se realizó a través de requerimiento 
escrito  a la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, la observación directa de la herramienta web y las 
bases de datos por éste generadas.  

4. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS: 

Sea lo primero indicar que el Sistema de información de Procesos Judiciales - SIPROJ BOGOTÁ, 
constituye una herramienta gerencial de la cual se sirve la Administración Distrital para la adopción de 
decisiones que conciernen a la defensa judicial y prevención del daño antijurídico en esta circunscripción 
territorial.  

A la luz de la normas que erigen como criterio de evaluación del presente seguimiento,  tal herramienta es 
de forzosa utilización por los Organismos, Entidades y Órganos que componen la Administración Distrital, 
toda vez que permite: 

Hacer la vigilancia y evaluación de los procesos judiciales en que está involucrado el Distrito Capital, 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62518
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Hacer seguimiento a las actuaciones procesales en desarrollo de una actividad litigiosa,  

Determina el impacto del resultado de la gestión jurídica al medir el éxito cuantitativo y cualitativo general y 
de cada ente público Distrital, y  

Valora periódicamente (4 veces al año) las obligaciones contingentes judiciales. 

Asimismo, el artículo 112 del Decreto 654 de 2011 enlista los módulos que integran el Sistema de 
información así:    

Módulo de Procesos Judiciales. Módulo base del sistema, que permite radicar y actualizar y cargar los 
PDF de todos los procesos judiciales y extrajudiciales de todas las entidades, organismos y órganos del 
Distrito Capital. 

Módulo de Jurisprudencia y Protocolo de diligenciamiento de fichas de fallos judiciales. El análisis técnico 
de la jurisprudencia se orienta a la identificación del comportamiento decisional en los diferentes 
despachos judiciales, y al manejo del precedente, el cual es útil para la construcción de un sistema jurídico 
consistente y coherente.  

Módulo de Concursales. Son de obligatorio cumplimiento las instrucciones previstas en la Directiva 12 de 
2011 de Alcaldesa Mayor, para la utilización y manejo del Módulo Concursales de SIPROJWEB D.C., en 
tal sentido y al ser perentorios los términos para que la Secretaría Distrital de Hacienda, se haga parte del 
respectivo proceso, en caso de NO recibir ésta prueba sumaria del crédito que se pretende cobrar o 
respuesta antes de la fecha de vencimiento indicada en el registro de investigación efectuado en el Módulo 
de Concursales SIPROJWEB D.C., se entenderá que la respectiva entidad NO tiene créditos que cobrar a 
favor del Distrito. Será responsabilidad de cada organismo o entidad hacer valer sus créditos de manera 
oportuna, conforme a las reglas antes indicadas. 

Módulo de MASC. La implementación del Módulo de Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos -
MASC- en SIPROJWEB D.C. responde al propósito de gerenciar adecuadamente las contingencias y 
riesgos que se derivan de los mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

Módulo de Conciliación. Hace parte de los MASC. Permite diligenciar por el abogado a cargo del proceso 
las fichas de Conciliación y de Repetición, y remitirlas previamente al Secretario Técnico a través del 
aplicativo.  

Módulo de Seguimiento de Políticas de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico. Responde a la 
necesidad de desarrollar tecnológicamente el formato estándar, mediante el cual cada entidad u 
organismo distrital realiza la verificación, seguimiento y evaluación, en el cumplimiento de las políticas de 
defensa judicial y prevención del daño antijurídico en el Distrito Capital, y será de obligatorio 
diligenciamiento por parte de las oficinas jurídicas de cada entidad u organismo distrital usuario del 
SIPROJWEB D.C.  

Módulo de Tutelas. Este Módulo pretende brindar información eficaz, oportuna y confiable de todos los 
procesos de tutela en los que es parte cada entidad u organismos del Distrito Capital; facilitando la gestión 
de los responsables de la representación judicial en la jurisdicción constitucional.  

Módulo de Procesos Penales. Se radican aquellos procesos penales adelantados en vigencia de la Ley 
600 del 2000 y Ley 906 de 2004; con la coexistencia de dos (2) regímenes de procedimiento penal, para la 
investigación y juzgamiento de los hechos punibles; se dispone para que, en lo pertinente, las entidades y 
organismos distritales mantengan actualizado dicho módulo. 
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Módulo de Contingente Judicial. Para el cumplimiento del Procedimiento de Valoración de las Obligaciones 
Contingentes Judiciales, cada abogado que represente al ente distrital respectivo, realizará la calificación 
de sus procesos judiciales en SIPROJWEBWEB, cuatro veces al año, para lo cual se habilitará 
ordinariamente el módulo de valoración en el Sistema, durante los quince (15) primeros días de cada 
trimestre. 

Módulo de Informe Gerencial. Brinda los insumos en materia de información consolidada de todos los 
módulos, que permiten establecer estrategias y diseñar políticas de defensa judicial y prevención del daño 
antijurídico. 

Ahora bien, agotado lo anterior se procederá a abordar lo propio, a saber:  

 
De lo visto en los módulos del SIPROJ:  
 
Fecha de consulta: Veinticuatro (24) de septiembre de 2018. 
Criterio o parámetro final de búsqueda: 30 de junio de 2018. 
 

Módulo de procesos judiciales:  

Por consulta parametrizada del 24 de septiembre de 2018, bajo los siguientes: INDICADOR ACTIVO  - 

MODULO JUDICIAL- ENTIDAD INVOLUCRADA EN LA BUSQUEDA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

SALUD. 

Total de 604 procesos activos según reporte en archivo Excel generado por el aplicativo a petición del 

usuario  y  discriminados, saber: 

Acción de Cumplimiento: 1 
Acción de Inconstitucionalidad: 1 
Acción Popular: 9 
Civil Ordinario: 1 
Civil Ejecutivo: 1 
Contractual: 14 
Ejecutivo: 4 
Ejecutivo laboral: 6 
Nulidad Simple: 7 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho: 52 
Ordinario Laboral: 322 
Pertenencia: 1 
Reparación Directa: 183 
Singular: 2 
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ILUSTRACIÓN I 
Captura de Pantalla Módulo Procesos Judiciales 

Consulta Parametrizada 
 

 
 

                 Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 

 
       Es importante mencionar que 5 de los procesos que se advierten en el número total de registros en los 

cuales se encuentra involucrada la Entidad (véase 609), superan la fecha estipulada para la evaluación, 
por lo que no se tendrán en consideración en el presente informe. 

 
Por consulta al reporte de proceso radicados, aceptados y rechazados por entidad realizada el pasado 24 
de septiembre de 2018, arroja el archivo Excel generado a petición del usuario exhibe 257 procesos 
activos en donde se resulta involucrada la Secretaria Distrital de Salud, a saber:  – Procesos Judiciales 
Activos/Representa, así:  

 
Acción de Cumplimiento: 1 
Acción de Inconstitucionalidad: 1 
Acción Popular: No reporta 
Civil Ordinario: 1 
Contractual: 16 
Civil Ejecutivo: 1 
Ejecutivo: 5 
Nulidad Simple: 6 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho: 42 
Ordinario Laboral: 14 
Pertenencia: 1 
Reparación Directa: 166 
Singular: 2 
Verbal: 1 

 



 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA 

SELECTIVA, PRUEBA DE VERIFICACIÓN Y/O 
SEGUIMIENTO 

Código: SDS-ESC-FT-008 V.4 

Elaborado por: Rocio 
Zabala 
Revisado por: Emiro José 
García Palencia 
Aprobado por: Emiro José 
García Palencia 

 

 

 

6 

 

ILUSTRACIÓN II 
Reporte de procesos radicados, aceptados y rechazados por entidad 

Archivo Excel 

 
 
                     Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 
 
En cuanto a los profesionales del derecho a cargo de la representación judicial de la Entidad para el segundo 

trimestre de 2018, se exhiben 14 registros, entre los cuales están 13 apoderados y 1 Abogado no actualizado, 

así:    

ILUSTRACIÓN III 
Captura de Pantalla Reporte de Procesos por Abogado SIPROJ – Versión consolidada 

Consulta del 24 de septiembre de 2018 

 
 

 
                                            Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 
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La captura de pantalla en precedencia, tuvo en cuenta los módulos de procesos Judiciales, Tutelas, MASC, 

Concursales y Penales; al realizar consulta a los procesos judiciales que obran con Abogado no actualizado en 

el reporte creado por el sistema en archivo Excel (fecha de corte 30 de junio de 2018) se advierte la no 

inclusión de éste concepto; sin embargo, las casillas reservadas para identificar el abogado a cargo, se 

encuentran vacías para los siguientes procesos:  

             1994-10427 
2002-00697 
2010-00101 
2011-01251 
2016-01050 
2017-00342 

 

          Ahora bien, a efectos de indagar sobre esta situación, se procedió a consultar el histórico de cada negocio 

jurídico, constatándose lo siguiente:  

        Proceso 1994-10427: 

En su histórico se indica que la tramitación de este negocio se encuentra a cargo del Doctor German Orjuela 

Jaramillo, sin embargo no obra en dicho registro, el poder de representación en archivo PDF u otro.  

ILUSTRACIÓN IV 
Histórico Proceso 1994-10427 

 

 

                 Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 
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Proceso 2002-00697 

       Se acredita tanto en la ficha del detalle del proceso como en su histórico, que su gestionamiento se 

encomendó a la Doctora Blanca Myriam Vargas. 

ILUSTRACIÓN V 
Detalle del Proceso 1994-10427 

 

                                                                                        Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 

          Proceso 2010-00101 

En el histórico obra en la anotación No. 44 del 01 de diciembre de 2016 como abogado a cargo la doctora    

Blanca Myriam Vargas, no obstante al observar el documento que acompaña la actuación, se aprecia poder 

de representación conferido a los doctores Yesid Enrique Copete Y como suplente Juan Pablo Molina 

Sinisterra, advirtiéndose rubrica de aceptación únicamente del primero de los mencionados. 

ILUSTRACIÓN VI 
PODER DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL 

PROCESO 2010-00101 
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Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 

ILUSTRACIÓN VII 
HISTORICO  - PROCESO 2010-00101 

 

               Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 

 

Proceso 2011-01251 

En su histórico se puntualiza como apoderado judicial la Doctora Blanca Myriam Vargas, sin embargo no obra 

en tal recuento, el respectivo poder de representación en archivo PDF u otro. 
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ILUSTRACIÓN VIII 

HISTORICO  - PROCESO 2011-01251 

 

                                    Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 

 

Proceso 2016-01050 

Se puntualiza dentro de la ficha detalle del proceso como apoderado judicial del FFDS al Doctor German 

Orjuela Jaramillo, sin embargo no obra en dicho registro, el poder de representación en archivo PDF u otro. 

ILUSTRACIÓN IX 
Detalle del Proceso 2016-01050 

 

Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 
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       Proceso 2017-00342 

Se acredita tanto en la ficha del detalle del proceso como en su histórico, que la tramitación del mismo se 

encomendó al Doctor Johan Farid Parra. 

ILUSTRACIÓN X 
Detalle del Proceso 2017-00342 

 

Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 

Ahora bien, el sistema muestra como abogados que ejercen la representación judicial de la Entidad, a los 

siguientes:  

 

ILUSTRACIÓN XI 
REPORTE DE ABOGADOS POR PROCESO 

 

 
Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 
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Notése que obran como inactivos los doctores Ardila Galindo Humberto, María Nubia Vasquez, Catalina 

Andrea Hidalgo y Daniel Ricardo Sarmiento.   

 
 

 
Módulo de Procesos Concursales: La Entidad no registra procesos activos en su tipo, situación reflejada en 

el Sistema.  

 

ILUSTRACIÓN XII 
Procesos Concursales   - Consulta Parametrizada 

 

 
 
               Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 
 

 
Módulo de Procesos Penales: Al consultar el día 24 de septiembre el archivo Excel generado por el SIPROJ 

a petición del usuario, se muestran activos 20 procesos, cuyo trámite está en cabeza del Doctor Ardila Galindo 

Humberto, tal y como se enseña en la captura de pantalla abajo expuesta:  
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ILUSTRACIONES XIII Y XIV 
Procesos Penales 

Procesos Penales por Abogado y Consulta Parametrizada 
 

 

 
 
                    Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ. 
                                           

Módulo MASC -  Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos: 

Verificado el respectivo modulo el 24 de septiembre de 2018, obran 10 registros activos en el reporte generado 

a petición del usuario, sin tener en consideración aquellos que obran con fecha de radicación ulterior al 30 de 

junio; a saber:   
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ILUSTRACIÓN XV 
Módulo MASC – Consulta Parametrizada del 24 de septiembre 

Captura de Pantalla reporte en Excel 
 

 
     Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ  - Reporte generado a petición del usuario. 
 
Frente a los registros encontrados, de una muestra selectiva de un 10%, que equivale a 1 conciliación,  

optándose por revisar la más antigua, esto es, la identificada con el número 001- ID 295017; en su histórico no 

se registra actuación diferente al inicio del proceso que data 2010-02-11, reparto del 2010-02-11 y donde obra 

como apoderado la doctora García Rincón Alba Lucía; sin embargo se aclara en el detalle del proceso, que la 

Entidad está en calidad de representada.  

ILUSTRACIONES XVI Y XVII 
Conciliación Extrajudicial 001 - ID 295017 

 

 

Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ   
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Modulo Tutelas  

Según el reporte generado en archivo Excel  generado por consulta  parametrizada al sistema SIPROJ (del 24 

de septiembre de 2018) se encontraban activas al 30 de junio de 2018, 963 acciones de tutela que 

involucraban a la  Entidad, a saber:  

 
ILUSTRACIÓN XVIII 

Reporte Excel tutelas activas SDS 
Consulta Parametrizada  - SIPROJ 

Fecha de corte 30 de junio 2018 
 

 
                            Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ  - Reporte generado a petición del usuario. 
 
 

Sin embargo al consultar el reporte de procesos radicados, aceptados y rechazados por entidad, a la fecha del 
30 de junio de 2018 se registra un número de 385 acciones de Tutela activas que involucraban a la SDS, y 
descartando 49, cuyo estado indica “terminado para la Entidad”  resultando un número de 336 acciones 
activas para la fecha de corte previamente señalada.  
 
Módulo Contingente Judicial: 

Se calificaron para el segundo trimestre del año, un número de  232 procesos, puntualizándose 3 procesos sin 

calificar, veamos:   
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ILUSTRACIÓN XIX 
CALIFICACION CONTINGENTE JUDICIAL 

II TRIMESTRE 2018 
 

 
Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ   

 
Al examinar en detalle aquellos procesos en donde se indica el incumplimiento de este deber, se tiene que  
son los siguientes y sus circunstancias particulares fueron:  

 
ILUSTRACIÓN XX  

Modulo Contingente Judicial 
Procesos sin Calificar – II Trimestre de 2018 

 

 
 

Proceso No. 2016-00134 

Su notificación tuvo ocurrencia a los 25 días del mes de junio de 2018, reposando dentro de las documentales 

arribadas al sistema, un correo electrónico librado por el profesional del Derecho asignado para su 

diligenciamiento, manifestando los inconvenientes presentados con el aplicativo impidiendo de esta forma, su 

calificación (Se destaca); abajo se inserta el aparte pertinente:   
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ILUSTRACIÓN XXI  

 

 

                                                                         Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ   

 

Resulta pertinente recordar que, por disposición de la Circular 15 de 2018 emitida por la Subsecretaría 

Jurídica de la Secretaría Jurídica Distrital, se dispuso como término para realizar la calificación del contingente 

del diez (10) al veinticinco (25) de junio de 2018.   

PROCESO 2016-01326 – Tipo: Contencioso Contractual 

En el histórico del proceso se observa anotación referida a que la notificación del proceso se surtió vía correo 

electrónico el  día 15 de junio de la presente vigencia, empero al auscultar el documento adjunto, se constata 

que trata de un diligenciamiento ajeno al referenciado; esto en razón a que la documental que allí reposa 

trata de una REPARACION DIRECTA tramitada bajo el EXPEDIENTE No.25000233600020160132600  y cuya 

parte demandante se circunscribe a MAG FRNAKLIN PEREZ CAMARGO. 

De igual manera se aprecia, según lo allí consignado, que se confirió poder de representación el cual data 21 

de junio de 2018 al doctor Orjuela Jaramillo Germán, quien contestó demanda en término de traslado con 

formulación de excepciones el 06 de septiembre de 2018 (ver observaciones). 
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ILUSTRACIONES XXII Y XXIII 

 

 

 

 

        Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ   

 

Proceso 2017 – 03799: Tipo: Contencioso – Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Se otorga poder de representación judicial el 21 de junio de 2018 al doctor Miller Fernando Pulido.  
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ILUSTRACIONES XXIV Y XXV 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ   

 

Modulo Comité de Conciliación: 

El 24 de septiembre se verificó en el Sistema, la celebración de 8 sesiones del comité de conciliación de la 

Entidad, su registro, diligenciamiento de ficha e incorporación de las actas contentivas de las sesiones 

celebradas en el segundo trimestre de 2018, a saber:  
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ILUSTRACIÓN XXVI 
Modulo Conciliación 

Consulta Comité de Conciliación 

 

 

                                                                                Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales – SIPROJ 

 

De lo expuesto por la OAJ: 

 

A través de memorando que ostenta radicado No. 2018IE21773 del 13 de agosto de 2018, la Oficina Asesora 
Jurídica de Entidad refirió lo siguiente:   

• “Al punto No. 1 Número de procesos judiciales activos en los que resultó involucrada la Entidad 
(discriminados por radicado del proceso, tipo y sujeto 
 
Respuesta:  
 
A la fecha los procesos actualmente activos son 258 (Ver Anexo “RELACIÓN INFORME SIPROJ II 2018 
– HOJA PROCESO JUDICIALES”)” (SUBRAYAS FUERA DE TEXTO) 
 
 

• Al punto No. 2 Relación de abogados que ejercieron la representación judiciales (sic) de la SDS 
 
      Respuesta:  
 
      A la fecha se encuentran los siguientes (Subrayas fuera de texto): 
 

ABOGADO 

GRUPO TUTELAS 

ANGEL DEVIA DANIEL YOVANI 

CORTES PRIETO YINA PAOLA 

CESAR PATIÑO 

CATALINA HIDALGO 

PROCESOS PENALES 

ARDILA GALINDO HUMBERTO 
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PROCESOS JUDICIALES 

MOLINA SINISTERRA JUAN PABLO 

ORJUELA JARAMILLO GERMÁN 

SARMIENTO DANIEL RICARDO 

PARRA ARRIETA JOHAN FARID 

PULIDO MURCIA MILLER FERNANDO 

VARGAS SUNCE BLANCA MYRIAM 

 

• Al punto 3 Número de procesos penales y concursales activos para la fecha de corte arriba señalada.  

• Se encuentran Dieciocho (23) (SIC) procesos penales (Ver “Anexo. – “RELACION INFORME SIPROJ II  
2018 – HOJA PROCESOS PENALES”) y no se registra procesos concursales donde la Entidad haga 
parte. 

• Al punto No. 4 Relación de Tutelas que obran en la herramienta de control  (Base de datos en Excel) 
empleada por el proceso para evitar la materialización de riesgos asociado a su trámite. (precisándose 
radicado). 

Se encuentran 1255 acciones de tutela activos con corte al 30 de junio de 2018. (Ver “Anexo. – 
RELACIÓN INFORME SIPROJ II 2018 – HOJA REG. TUTELAS DIARIO). 

• Al punto No. 5 Relación de procesos en los cuales se practicó valoración del contingente Judicial para el 
primer trimestre del 2018. 

Respuesta 

 Se realizó la valoración de 258 procesos Judiciales que tiene la oficina Asesora Jurídica activa (Ver. 
Anexo – Calificación Contingente segundo trimestre 2018”.) 

• Al punto No. 6 Relación del número de sesiones (indicando fecha y asuntos) llevados a cabo por el  
Comité de Conciliación en el primer trimestre de la presente vigencia.  

 
       Respuesta:  
 

“Se realizó la 8 sesiones (sic) de comité de Conciliación (Ver. Anexo  - “RELACIÓN INFORME SIPROJ II 
2018 – HOJA COMITÉ DE CONCILIACION”).  

 

• Al punto No. 7 Numero de Conciliaciones extrajudiciales llevadas a cabo durante el periodo en referencia 
(Discriminar su ID) 

 
       Respuesta:  

 
“La cantidad de conciliaciones extrajudiciales activas a corte 30 de junio de 2018 es de 22, las cuales se 
relacionan en el CD Anexo (Ver. “Anexo – “RELACION INFORME SIPROJ II 2018 – HOJA 
CONCILIACIONES”)   
 

A este tenor, al examinar y confrontar las dos fuentes de información se colige:  

1. En lo que a procesos judiciales se refiere, hay coincidencia entre el número de registros reportado por la 
OAJ con los apreciados en el reporte de  procesos radicados, aceptados y rechazados por entidad 
localizado en el SIPROJ para el II trimestre de la presente vigencia, pero persiste la  diferencia con los 
vistos al realizar una consulta parametrizada, situación que fue dilucidada en el informe realizado para el 
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primer trimestre de la presente vigencia, en donde se concluyó: 

 “... se tiene que, de la muestra analizada en el 100% de los procesos no obra la Secretaría Distrital de 
Salud como la única entidad demandada, la cual está representada por otra entidad  (Secretaría Jurídica 
Distrital); escenario que explica la ausencia de información sobre el particular en los reportes 
suministrados por la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad a esta Oficina y en el reporte de procesos 
radicados aceptados y rechazados por entidad  localizado en el mismo SIPROJ; así las cosas, se 
recomienda dar parte de estas circunstancias al Administrador del Sistema, en aras de que allí se tenga en 
cuenta que la SDS es representada en este tipo de procesos y de evitar la generación de diagnósticos 
negativos, llamados de atención por aparente ausencia de gestión y consolidación de estadísticas que 
discrepan de la realidad.”    

2. Al realizar la búsqueda de las acciones de Tutela de manera parametrizada se evidencia que, su número 
no coincide con lo referido por la OAJ y lo visto en el reporte de  procesos radicados, aceptados y 
rechazados por entidad también dispuesto en el mismo aplicativo, por lo que se insiste tener en 
consideración lo indicado sobre el particular por esta Oficina en  el informe rendido para el primer trimestre 
del año en curso, esto es:   

“En este orden, de la muestra analizada se advierten 2 cosas:  

a. La SDS está involucrada en el trámite de una tutela en calidad de accionado o vinculado y pese a la 
culminación de la actuación procesal para la misma (constando su debido registro en el SIPROJ) se 
prosigue contra las otras entidades implicadas; por lo que probablemente continúa mostrándose el 
trámite como activo para la Secretaria Distrital de Salud.   

b. La Secretaría Distrital de Salud ha incurrido en una omisión al no registrar y/o actualizar en el 
aplicativo, las actuaciones surtidas en desarrollo del gestionamiento de la acción constitucional; 
contexto que probablemente daría cuenta sobre la manifestación que, a la fecha persiste como activa 
dentro del sistema.”      

3. Los abogados que se encontraban ejerciendo la representación judicial de la Entidad para el II trimestre de 
2018 referidos por la OAJ a través de líbelo que exhibe número de radicación 2018IE21773 se encuentran 
registrados en el SIPROJ; cabe aclarar que los profesionales del derecho CATALINA HIDALGO, 
HUMBERTO ARDILA, MARIA NUBIA HERNANDEZ y DANIEL RICARDO SARMIENTO  obran 
actualmente como inactivos en el sistema; asimismo, que el doctor CARLOS HUMBERTO AGON suscribió 
contrato de prestación de servicios profesionales con la Entidad el 23 de agosto de 2018 (No. 523280), 
causa suficiente para no tenerlo en consideración en el presente informe habida cuenta que su vinculación 
tuvo ocurrencia fuera del alcance temporal del mismo.   

4. Concordancia en información reportada por las dos fuentes en lo que respecta a los procesos concursales 
(incluyendo la consulta parametrizada en el Sistema); pero en cuento a los penales, se observa una 
diferencia de 2 (dos) entre lo reportado por la OAJ y lo advertido en el SIPROJ. Aquí es oportuno 
mencionar que el CD adjunto a la comunicación allegada a este Dependencia el 13 de agosto de 2018 no 
contenía información alguna, por lo que no se pudo determinar con precisión los radicados de los procesos 
incluidos en el SISTEMA y que no fueron señalados por la OAJ.   

5. Según lo visto en el aplicativo, quedaron sin calificar 2 procesos judiciales (Proceso 2016-01326 – Tipo: 
Contencioso Contractual y Proceso 2017 – 03799: Tipo: Contencioso – Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho) donde no observa justificación para omitir el cumplimiento de esta obligación.   

6. Las sesiones del Comité de Conciliación referidas por la Oficina Asesora Jurídica,  se encuentran 
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debidamente registradas con sus correspondientes actas en el SIPROJ. 

5. RECOMENDACIONES. 

5.1 Recabar la función de mantener  actualizada y depurada la información de cada proceso judicial o trámite 
extrajudicial a cargo que se encuentre registrado en el Sistema, tal como lo estipula el Decreto 654 de 
2011, artículo 110, numeral 110.1.  
 

5.2  Incorporar al aplicativo los documentos principales y pertinentes, generados en desarrollo de la actividad 
procesal de los asuntos judiciales donde es parte la Entidad.  

 
5.3  Sugerir al Administrador del sistema la inclusión de filtros o criterios específicos que permitan refinar la 

búsqueda por consulta parametrizada en el SIPROJ en aras de hacer más precisa y confiable la 
información allí localizada, en especial cuando de hacer estadísticas se trata.   

 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 

 

 

 

SAIDA FERNANDA TARAZONA SAAD 

FIRMA 

 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 
 
 
 
OLGA LUCÍA VARGAS COBOS 
 

__________________________________________________ 

APROBACIÓN DEL JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

Original Firmado  


